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GOBIERNO CIVIL
Circular núm. 3

Por continuar vigente en e*l presente 
año, a continuación se reproduce la 
Circular número 10 de 1964. sobre 
Campamentos, Colonias y Marchas 
Juveniles.

“Al iniciarse la temporada en que 
comienzan a desplegarse las activida
des deportivas y de esparcimiento al 
aire libre, en diversas formas o mani
festaciones, se considera conveniente 
recordar a todas las Entidades, Or
ganismos, Sociedades, particulares y 
público en general, que la organiza
ción de las referentes a Campamentos, 
Colonias y Marchas Juveniles, tanto 
para participantes masculinos como 
para femeninos, está sujeta a especial 
reglamentación, contenida principal
mente en el Decreto de la Presiden
cia del Gobierno de 27 de junio de 
1957, que es preciso aplicar en evita
ción de los trastornos que pudieran 
derivarse tanto de la falta de la pre
ceptiva autorización, como de omi
siones de requisitos o condiciones en 
el montaje de las instalaciones' nece
sarias de las preceptivas normas a 
cumplir en el funcionamiento de aqué
llas.

A su virtud, y para su estricta ob
servancia, he acordado dictar las si
guientes instrucciones:

A). Autorización gubernativa.—r 
Para la instalación, montaje y organi
zación de Campamentos, Colonias y 
Marchas Juveniles es precisa la co

rrespondiente autorización del Gobier
no Civil de la provincia, que se soli
citará por el oportuno escrito en el 
que se harán constar los siguientes ex
tremos :

a) Fecha de celebración.
b) Lugar de instalación y nom

bre del propietario del terreno o edi
ficio que, con su permiso, se va ocu
par.

c) Número, edad media y pro
fesión predominante de los asistentes 
a la Colonia o Campamento.

d) Nombre, domicilio, edad, es
tado y profesión dd Jefe o persona 
directiva, competente, de la Colonia 
o Campamento.

Si se tratase simplemente de orga
nizar una marcha que dure más de 
veinticuatro horas, o exija acampar, 
la solicitud dirigida al Gobernador 
Civil, contendrá los mismos datos an
teriormente expresados, a excepción 
del b) que será sustiuído por una des
cripción del itinerario a seguir y Ilugar 
o lugares donde se vaya a pernoctar.

La autorización corresponde con
cederla al Gobernador Civil de la 
provincia en que esté situado el1 pun
to de partida.

Con carácter excepcional, podrán 
concederse autorizaciones para cierto 
plazo prudencial, a quienes, con ga
rantías suficientes, deseen montar Co
lonias escolares de carácter benéfico o 
realizar sucesivas marchas de fin de 
semana; al objeto de evitar a sus or
ganizadores la necesidad de reiterar 
o repartir las solicitudes de autoriza
ción.

Las licencias para montaje de cam
pamentos, ya sean fijos o volantes, 
habrá de ser siempre individualilzada 
y obtenerse expresamente para cada 

i caso.
i Los Jefes de Campamentos, Colo

nias o Marchas Juveniles deberán te
ner en su poder, en todo momento, el 
permiso gubernativo y exhibirlo cuan
do fuere requerido por los Inspectores 
de Campamentos y Colonias, o por 
cualquier otra Autoridad competente.

B) Normas reguladoras de la ac
tividad.—Habrán de ser cumplidas 
rigurosamente las condiciones sanita
rias que afecten al emplazamiento, 
instalaciones higiénicas, servicios, co
medor, etc., fijadas en la Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 23 
de junio de 1952 (B. O. de l.° de 
julio del! mismo año).

El cumplilmiento de las expresadas 
condiciones deberá estar acreditado 
por la Jefatura Provincial de Sanidad 
que, a petición de los Organismos or
ganizadores, expedirá el oportuno cer
tificado sanitario, en el que se hará 
constar además que en el paraje o 
localidad fijados, no existe brote en
démico que pueda constituir peligro 
para los acampados y que las aguas 
de consumo son potables.

Igualmente la Inspección Provin
cial Veterinaria acreditará la calidad 
de los alimentos destinados al abas
tecimiento del campamento y sobre la 
inexistencia de cualquier epizo o t i a 
transmisible a] hombre, en el lugar y 
paraje en que radica aquél.

C) Requisitos personales.— Los 
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participantes en las organizacines y 
actividades que se contemplan, que 
tengan carácter juvenil, tanto masculi
no» como femeninos, no serán mayo
res de 21 y 17 años, respectivamiente,

Las licencias para montaje de cam
pamentos, ya sean fijos o volantes, 
Lailán de ser siempie individualizada 
y su número para constituir organiza
ción de este tipo, será superior a seis, 
si no tiene carácter estrictamente fa-

Todos los componentes de Campa
mentos o Colonias serán reconocidos 
por la Asesoría de Sanidad del Fren
te de Juventudes, donde se extenderá 
la ficha médica personal reglamenta
ria; vacunados con linfa antivariólica 
y con vacuna antitifoparalítica; y su
frirán los reconocimientos que dispu
siera el Médico interno del Campa
mento, durante la estancia en el mis
mo, en el que se llevará él oportuno 
libro de reconocimiento.

La conducta personal deberá ate
nerse a las normas prohibitivas seña
lada en el artículo 7.° del menciona- 
de Decreto de 27 de junio de 1957.

Del cumplimiento de las obligacio
nes, requisitos e instrucciones enume
radas, serán responsables los Jefes de 
los Campamento, Colonias o Marchas 
y, subsidiariamente, los dirigentes de 
las Organizaciones que lofc patroci
nen.

La Delegación provincial del Fren
te de Juventudes, o la Sección Feme
nina, dispondrá !a inspección de los 
campamentos que, en cada caso, esti
me pertinente, previo conocimiento de 
este Gobierno Civil, a quien posterior- 
mnte se le dará cuenta de su resul
tado.

D) Cuando se trate de Campa
mentos o ( olonias con participantes 
extranjeros, además de la obligación 
de cumplir las presentes instrucciones, 
que dimanan del Decreto de 27 de 
junio de 1957. deberán permitir 'la 
presencia permanente, en aquella or
ganización, de un mando nacional, 
titulado, de la Delegación de Juven
tudes o de la: Sección Femenina, pu- 
dieudo izarse en las instalaciones, la 

bandera de su nacinonalidad junta
mente con la española,

Lo qpe se hace público para gene
ral conocimiento y, particularmente de 
todos los Ayuntamientos de esta pro
vincia, que deberán velar por el más 
exacto cumplimiento de las instruccio
nes que se cursan, dando cuenta, siem
pre, en todo caso, de la instalación 
de cualquier Campamento que se efec
túe en el territorio de su jurisdicción.

Burgos, 10 de abril de 1965.— 
El Gobernador Civil Interino, Casto 
Pérez de Arévalo.

Delegación de Hacienda
I —----------------------- T------------------------------------------*------------------------------------

SERVICIO DE CATASTRO 
DE RUSTICA

Continuando el anuncio general, 
que con fecha 26 de marzo, publíca- 

i do en el “Boletín Oficial” núme- 
■ ro 77, del día 5 de abril, sobre ex

posición de los cuadros de Tipos Eva- 
luatorios de la Riqueza Rústica, en 
todos los Ayuntamientos de la provin- 

: cia, se pone en conocimiento de todos 
los contribuyentes de los términos mu
nicipales que a continuación se rela
cionan, que los valores de las distintas 
calificaciones se refiere son las si- 

i
guientes:

V illalbilla de Villadiego

Labor regadío, 6.485.
Labor secano: Primera, 2.390; se

gunda, 1.980; tercera, 1.360; cuar
ta, 630; quinta, 300 y sexta, 130.

Era, 2.390.
Villa, 692.
Prado secano, 1.910.
Monte bajo, 117.
Pastos: Primera, 117 y segun

da, 110.

Villamat)or de Treviño

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, 1.515; tercera, 1.000; cuar
ta, 390; quinta, 260 y sexta, 110.

Era, 1.980.
Viña: Primera, 817; segunda, 

692 y tercera, 567.
Prado secano, 1.415.

Arboles Ribera, 1,781.
Pastos, 70.

ViUamdrtín de Villadiego

Labor secano: Primera, 2.390; se
gunda, L823; tercera, 1,210; cuar
ta, 450; quinta, 220 y sexta, 150.

Era, 2.390.
Prado secano: Primera, 2.010 y 

segunda, 1.415.
Monte Alto, 542.
Pastos. 70.

Villanueva de Odra

Huerta, 3.650.
Labor secano: Primera, 1.980; se

gunda, 1.000; tercera, 510; cuarta, 
300; quinta, 1 50 y sexta, I 30.

¡Era, 1.980.
Viña, 690.
Prado secano, 1.710.
Arboles ribera, 2.573.
Pastos, 90.

Villanueva de Puerta

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, 1.515; tercera, 630; cuarta, 
450; quinta, 26Ó y sexta, 130.

Era, 1.980.
Viña, 567.
Prado secano: Primera, 1.780; 

segunda, 1.320 y tercera, 845.
Monte alto, 542; bajo, 160.
Pastos, 70.

Villavedón

Huerta, 3.650.
Labor secano: Primera, 1.980; se

gunda, 1.360; tercera, 390; cuarta, 
260 y quinta, 130.

t-ra, 1.980.
Viña, 318.
Prado secano, 1.780.
Arboles ribera, 2.309.
Monte bajo, 140.
Pastos; Primera, 90 y segunda, 30

Villegas
J ,abor secano: Primera, 1.980; se

gunda, 1.670; tercera, 800; cuarta, 
390; quinta, 220 y sexta, 130.

Era; 1.980.
Viña, 692.
Prado secano, 1.510.
Arboles ribera, 2.309.
Pastos: Primera, 190 y segua- 

da, 70.
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Killusto

Labor secano: Primera, 1.980; se
gunda, 1.360; tercera, 700; cuarta, 
450; quinta, 260 y sexta, 130.

Era, 1.980.
Viña, 817.
Frutales, 1.517.
Prado secano, 2.110.
Arboles ribera, 1.781.
Pastos, 50.

Zarzosa de Ríopisuerga

Huerta, 4.306.
Labor secano: Primera, 2.808; se

gunda, 2.600; tercera, 2.390; cuar
ta, 1.210; sexta, 450; séptima, 220 
y octava, 1 50.

Viña, 567.
Era, 2.808.
Prado secano, 1.1 30.
Arboles ribera, 1.517.
Pastos, 70.

Hon tomín

Labor secano: Primera, 2.390; se
gunda, 1.515; tercera, 1.000; cuar
ta, 450; quinta, 260 y sexta, 150.

Era, 2.390.
Monte bajo, 160.
Pastos: Primera, 150 y segun

da, 130.

H antoría de la Cantera

Labor secano: Primera, 1.515; se
gunda, 1.210; tercera, 570; cuarta, 
300; quinta, 180 y sexta, 90.

Era, 1.515.
Prado secano, 940.
Monte bajo, 11 7.
Pastos, 50.

Hormaza

Labor secano; Primera, 2.180; se
gunda, 1.515; tercera, 700; cuarta, 
390; quinta, 220 y sexta, 150.

Era, 2.180.
Viña, 318.
Arboles ribera, 1.781.
Monte alio, 390.
Pastos, 90.

Las Hormazas

Huerta, 2.994.
Labor secano: Primera, 1.980; se. 

gunda, 1.210; tercera, 900; cuarta, 
510; quinta, 260 y sexta, 150.

Era, 1.980.
Frutales, 1.339.
Prado secano, 940.
Atibóles ribera, 1.517.
Monte bajo, 140.
Pastos, 50

Convenios colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de carácter provincial para las 
actividades encuadradas en la Regla- 
menttación Nacional de Comercio con 
excepción de aquellas que tengan 
Convenio propio, que ha sido some
tido a la aprobación de esta Delega- 

I ción; y
I Resultando: Que en esta Delega

ción tuvo entrada el texto del Conve
nio indicado al que se acompañaba el 
preceptivo informe sindical.

eRusltando: Que elevado el texto 
de! mismo a la Dirección General de 
Previsión se emitió informe favorable 
por no contener d mismo precepto 
alguno que contravenga fe normas de 
aplicación de Seguridad Social.

Resultando: Que asimismo fue ele
vado el texto del Convenio con los 
datos estadísticos y económicos co
rrespondientes a la Dirección Gene
ral de Ordenación del Trabajo, la 
que ha estimado procedente la apro
bación de] Convenio.

Considerando: Que en las cláusu
las del Convenio sometido a la apro
bación de esta Delegación se estable
cen diversos beneficios y mejoras al 
personal afectado por el mismo y co
mo en la cláusula décima se indica 
que estas mejoras establecidas no ten
drán repercusión en los precios de 
los artículos, procede fe aprobación 
dé! texto del Convenio en su integri
dad, ya que por otra parte sus estipu
laciones no contravienen preceptos le
gales ni lesionan intereses "de carácter 
general.

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical Provincial suscri

to entie las representaciones económi
ca y social de los diverses sectores 
de comercio que no tienen Convenio 
propio, disponiendo su notificación a 
las partes y su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, a veinte de marzo de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El De
legado de Trabajo, Juan Duran.

Congenio Colectivo Sindical de ám
bito provincial para las actividades 
encuadradas en la Reglamentación 
Nacional de Comercio, con excepción 
de aquellas que lo tengan establecido, 

cualquiera que sea Su ámbito y 
vigencia

CAPITULO I
Ambito de aplicación

Artículo 1-°—El presente Conve
nio Colectivo Sindical, será de apli
cación obligatoria para todas las em
presas actuales y futuras, enclavadas 
en la provincia de Burgos, o con sus 
centros de trabajo en fe misma, aun
que el domicilio social de 1a empresa 
radique en provincia distinta y qua 
estén afectadas o se rijan por la Re
glamentación Nacional de Comercio, 
con excepción de aquellas que lo ten
gan ya establecido, cualquiera que 
sea su ámbito y vigencia. Asimismo 
afectará a fe totalidad de trabaja
dores de dichas empresas, así como a? 
puersona1! que, en lo sucesivo, forme 
parte de fes mismas.

Art. 2.°—4-a entrada en vigor do 
este Convenio será la de 1.° de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco y 
su duración será de tresmeses, termi
nando, por tanto, su vigencia el día 
31 de enero de mil novecientos sesen
ta y seis, prorrogándose de año en 
año, salvo denuncia en contrario, en 
tiempo y forma legal reglamentaria
mente estáblecido.

CAPITULO II

Retribuciones y mejoras

Art. 3.°—Regirán durante la vi
gencia de este Convenio los sáfenos 
base y Plus de Convenio, así como 
los cuatrienios que a continuación se 
relacionan:

üeleoaciün 1! itójo 6 loign
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CATEGORIAS

Jefe de personal
Jefe de Ventas
Jefe de Compras
Encargado General
Jefe de Almacén
Jefe de Sucursal
Jefe de Grupo
Jefe de Sección
Encargado Estab. Ccmp. Vend.
Viajante
Corredor de plaza.
Dependiente de 25 años
Dependiente de 22 a 25 años
Ayudante
Dependiente mayor
Aprendiz de primer año
Aprendiz dé segundo año
Aprendiz de tercer año
Aprendiz de cuarto año 
Jefe administrativo
Contable-Ca j ero
Oficial administrativo
Auxiliar administrativo 
Jefe de Sección Adm.
Aspirante 14-16 años
Aspirante 16-18 años
Auxiliar caja 1 6 años
Auxiliar caja 18 años
Auxiliar caja 20 años
Auxiliar caja 22 años
Auxiliar caja 25 años en adelante
Dibujante
Escaparatista
Rotulista
Cortador
Ayundante cortador
Profesionales le oficio de 1 ,a
Profesionales de oficio de 2.a 
Ayudante de oficio
Capataz
Mozo especializado
Telefonista
Mozo de Almacén
Envasadora-escogedora
Repasadora de medias
Cosedora di sacos
Conserje
Cobrador
Vigilante, sereno, ordenanza, portero 
Personal de limpieza

Salario 

base

Plus de 

convenio

Sueldo 

total

CUATRENIOS

Núm. Cuantía

2.005 3.100 5.105 4 170
2.005 3.100 5.105 4 170
2.005 3.100 5.105 4 170
2.005 3.100 5.105 4 170
1.800 1.796 3.596 4 125
1.800 1.796 3.596 4 125
1.800 17.96 3.596 4 110
1.800 1.796 3.596 5 90
1.800 1.796 3.596 5 90
1.800 1.898 3.698 5 80
1.800 1.732 3.532 5 80
1.800 1.656 3.456 5 80
1.800 1.184 2.984 - ..._
1.800 525 2.325 - --- -
1.800 2.001 3.801 5 88

750 41 791 - —
750 207 957 —
750 690 1.440 - --—
750 895 1.645 - . —--

2.085 3.232 5.317- " 4 170
1.800 2.115 3.915 4 115
1.800 1.592 3.392 5 90
1.800 725 2.525 5 80
1.800 2.306 4.106 4 125

750 510 1.260 -
750 1.061 1.811 - —
750 690 1.440 - —

1.800 — 1.800 - — - ■
1.800 92 1.892 —
1.800 725 2.525 ——
1.800 953 2.753 5 60
1.850 2.868 4.718 5 170
1.800 T.634 3.434 5 125
1.800 2.306 4.106 5 115
1.800 2.556 4.356 5 115
1.800 1.490 3.290 5 90
1.800 1.158 2.958 5 75
1.800 878 2.678 5 70
1.800 725 2.525 5 60
1.800 1.600 3.400 5 70
1.800 827 2.627 5 60
1.800 725 2.525 5 60
1.800 725 2.525 5 60
1.800 300 2.100 5 60
1.800 300 2.100 5 60
1.800 300 2.100 5 60
1.800 776 2.576 5 80
1.800 919 2.719 5 80
1.800 725 2.525 5 70
11,25 pesetas a la hora

Las categorías no reflejadas en la 
tabla anterior, serán acopladas por 
asimilación y de mutuo acuerdo entre 
la empresa y trabajador, y en caso 
de discrepancia resolverá la Comisión 
Mixta del Convenio.

Perscondl pmenino.—-En las cate
gorías de dependiente y ayudante' de 
dependiente, el personal femenino per
cibirán el noventa por ciento de las 
tablas aplicables, respetándose en todo 
caso los devengos mínimos reglamen
tariamente establecidos.

La dote que regula el artíctío 69 
de la vigente Reglamentación Nacio- 

. riail de Comercio para él personal fe- 
! menino, se entenderá que, para sa 

cálculo, el salario que habrá de te
nerse en cuenta será el mínimo esta
blecido legalmente.

Art. 4.°—Gratificaciones extraor
dinaria5. De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 46 de la Re
glamentación de Trabajo en el Co
mercio, se devengarán las pagas ex
traordinarias de 18 de Julio y de 
Navidad, a razón de 15 días cada 
una, sobre el suedo total del Conve
nio defl. artículo 3.°. En todo caso, 
aquellas empresas que tengan estable
cidas gratificaciones extraordinarias en 
cuantía o número superior, así como 
las que vegan abonando la denomina
da “participación én beneficios’’, de
berán seguir respetándolas, en la 
cuantía en que venían haciéndolo.

Art. 5.°—Vacaciones.. .De con
formidad con lo estableado en el 

artículo 56 de la Reglamentación de 

Trabajo en el Comercio, abonándose 

las mismas a razón del sueldo total 

del: Convenio, fijado en el artícu

lo 3.°. Se respetarán las vacaciones 

superiores a las establecidas.
Art. 6.° — Antigüedad. El nú

mero de cuatrienios se mantiene de 

acuerdo con lo fijado en la Regla

mentación de Trabajo en el Comer
cio, incrementándose su cuantía en 20 

pesetas, con carácter general, en la 

forma que se refleja en la tabla re

señada en el artículo 3.°.
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CAPITULO III

Disposiciones generales

Art. 7.°—Fijada la cotización a 
los Seguros -Sociales y Mutualismo 
laboral en tarifas, según las categorías 
profesionales de los productores, las 
mejoras del Convenio, evidentemente, 
no afectarán a dicha cotización, pero 
sí en lo que se refiere al Seguro de 
Accidentes de Trabajo.

Se establece expresamente, que las 
concesiones económicas del Convenio, 
no servirán de cómputo a efectos del 
Plus Familiar, que seguirá rigiéndose 
por las disposiciones 'legales vigentes.

Art. 8.° — Comisión Mixta. Se 
crea una Comisión Mixta de interpre
tación y vigilancia de este Convenio, 
que estará integrada por dos represen
tantes económicos y otros dos sociales, 
elegidos entre los que hubieran for
mado parte de la Comisión deliberan
te. Quedan designados en este acto 
para constituir dicha Comisión, loo si
guientes: Por la representación econó
mica, don Braulio Gil Foumier y 
don Enrique de Diego Simón, y por 
la representación social, don José Luis 
Azcona Carrasco y don Félix Tara- 
b llo Mallorca. Como Presidente de 
esta Comisión, actuará el' del Sindica
to Provincial correspondiente.

Art. 9.° — Legislación general. 
En Jo no previsto en el presente Con
venio, se estará a lo dispuesto en la 
Legislación general, en la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en el Co
mercio, en la Ley de Contrato de Tra
bajo y en las disposiciones oficialmen
te decretadas que estén en vigor.

Art. 10.—Repercusión en precios. 
Ambas representaciones declaran y 
hacen constar que las mejoras que se 
establecen por el. presente Convenio, 
ño repercutirán en él precio de los 
artículos.

Alt. 1 |. — C o n t r aprestaciones. 
Como compensación a 'las mejoras 
acordadas en el presente Convenio, lia 
representación social se compromete y 
obliga en nombre de sus representan- 
^os> a prestar el máximo interés en 
las funciones de cada puesto de tra
bajo. Se reconoce la dificultad ac

tual de medir rendimientos y niveles 
de productividad en la actividad inér

venlo y como único medio para que 
sus estipulaciones constituyan medida 
positiva en las relaciones laborales fu
turas.

Providencias Judiciales
Belorado

Don Manuel Cataláln, Secretario de 
este Juzgado de Primera Instan
cia de esta villa de Belorado, 
provincia y Audiencia Territorial 
de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de desahu
cio, número uno de mil novecientos 
sesenta y cinco, instado por el Pro
curador don Eugenio Martínez Iri- 
sarri, a nombre y representación de 
doña Florentina Mingo de Benito, y 
de sus hermanos don Moisés, doña 
Francisca y doña Celestina Mingo de 
Benito, contra doña Justa Colina de 
la Fuente, asistida de su esposo don 
Alejandro San Martín Lerma, repre
sentada por el Procurador don José 
María Sanz Ortega, doña Cenara y i 
doña Sisinia Colina de la Fuente, ca
sadas respectivamente con don Pedro 
Santamaría y don Esteban Pascúal, 
y doña Benedicta, doña Benita y do
ña Magina Calina de la Fuente, con 
asistencia de sus respectivos esposos, 
sobre arrendamiento urbano, resolu
ción de contrato, por una renta anual 
de 1.201,20 pesetas, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la villa de Belora
do, a veintiséis de marzo de mil no
vecientos sesenta y cinco. El señor 
don José Luis López Tarazona, Juez 
de Primera Instancia de la misma y 
su partido, ha visto y oído los pre
sentes autos- de juicio de desahucio 
sobre arrendamientos urbanos, resolu
ción de contrato, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 

doña Florentina Mingo de Benito, 
mayor de edad, viuda, sus labores y

- Calleja, y de la otra, como deman
dada, doña Justa Colina de la Fuen
te, asistida de su esposo don Alejan
dro San Martín Lerma, mayor de 
edad, casada, sus labores y de la 
misma vecindad, representada por el 

; Procurador don José María Sanz Or
tega, y dirigidos por el Letrado don 

1 Fernando Dancausa de Miguel; ha- 
' hiendo sido declarados en rebeldía 

los otros demandados por no haber 
contestado ni comparecido en for
ma, y

Fallo: Que desestimando las ex
cepciones números dos y seis del ar
tículo quinientos treinta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, así co
mo todos los puntos de la demanda 
formulada por doña Florentina Min- 
go de Benito, representada por el 

: Procurador de los Tribunales don Eu - 
¡ genio Martínez Irisarri, y dirigida 

por el Letrado don Ignacio Martín 
Caceja, contra doña Justa Colina de 
la Fuente, asistida de su esposo don 
Alejandro San Martín Lerma, don 
Germán Colina de la Fuente; doña 
Sisinia Colina de la Fuente, doña 
Benedicta, doña Benita y doña Ma
gina Colina de la Fuente, y contra 
cualquier otro heredero, representada 
doña Justa Colina de la Fuente por 
el Procurador de los Tribunales don 
José María Sanz Ortega, y dirigida 
por el Letrado don Femando Dan- 
causa de Miguel, debo declarar y 
declaro que no se ha de resolver el 
contrato de arrendamiento seguido al 
inmueble descrito en el hecho prime
ro de la demanda, no debiendo por 
ello tampoco condenar y por ello na 
condeno a desalojarlo, haciendo ex-, 
presa condena en costas a la parte 
actcra, en sirtud de’ lo dispuesto por 
el art. 149 del texto refundido de la 
Ley de Arrendamientos Urbanos de 
vemcuatro ,de diciembre de mil nove
cientos -sesenta y cuatro.

Así por esta mi sentencia, que se-

cantil, pero no por ello se estima me
nos válido el anterior compromiso, da
dos los términos de armonía que han 
presidido la elaboración de- este Con- 

i vecina de Pródokiengo (Burgos) re
presentada por el Procurador, don 
Eugenio Martínez Irisarri, y dirigida

| por' el Letrado don Ignacio Martín
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rá notificada a las partes actora y de
mandada compareciente en la forma 
ordinaria y se insertará en el “Bole
tín Oficial" de la provincia, para la 
notificación a los demandados rebel
des a menos que dentro del plazo de 
cinco días, se solicite la notificación 
personal por la parte actora, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio man- ■ 
do y firmo.—-Firmado.— José Luis 
López Tarazona.— Rubricado.—Se
llado. ■<=

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia en el mismo 1 
día de su fecha por el Sr. Juez de i 
Primera Instancia que la dictó, don 
José Luis López Tarazona, estando 
celebrando audiencia pública, de que 
yo el Secretario doy fe. Belorado, a 
veinteséis de marzo de mil novecien- ; 
tos sesenta y cinco.—Firmado, Ma
nuel Catalán.—Rubricado.

Lo testimoniado concuerda con su 
original. Y para que sirva de notifica
ción a los demandados rebeldes, don 
Germán Colina de la Fuente, doña 
Sisinia, doña Benedicta, doña Benita 
y doña M agina Colina de la Fuente, 
y cualquier otro heredero, expido ei 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez 
de Primera Instancia, en Belorado, 
a dos de abril de mil novecientos se
senta y cinco.—-El Secretario, Ma
nuel Catalán.—V.° B.°—El Juez de 
Primera Instancia, José Luis López 
T arazona.

1-709.—D.-544,5o,ptas.

Ara. da de Duero
Cédula de citación

El Señor Juez de Instrucción de : 
Aranda de Duero y su partido en su
mario número 35 de 1965, por im
prudencia y por auto de esta fecha 
acuerda citar ante este Juzgado a 
Louis Míchel de Germón, súbdito in
glés, cuyo domicilio en España se 
desconoce a fin de ser oido en el 
sumario expresado y presentar la do- 1 
comentación del turismo que condu- ; 
cia el día de autos y el permiso do I 
conducir para ser reseñados en for- i 
ma, apercibiéndole que de no com

parecer la parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente que fir
mo en Aranda de Duero a tres de 
abril de mil novecientos sesenta y 
cinco.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

Por haberlo acordado así el Sr. 
Juez de Instrucción de la Ciudad de 
Miranda de Ebro y su Partido en 
la ejecución número 10 de 1965, di
manante del sumario núm. 117- 
1964 por hurto, se hace saber á 
Guillermo Ortal Molina, cuyas de
más circunstancias se ignoran, salvo 
el que tuvo su último domicilio en 
Bilbao, calle Paz, núm, 2, el que por 
sentencia dictada por la lima. Audien
cia Provincial de Burgos en el suma
rio arriba indicado de fecha 15 de 
de febrero pasado, se acordó se le 
entregaran definitivamente ios objetos 
que le fueron hurtados.

Y para que conste expido la pre
sente que firmo en Miranda de Ebro 
a sietede abril de mil novecientos se
senta y cinco.—El Secretario, Alfon
so Alvarez.

Gijcn
Requisitoria

Secundino Casado Chacón, de 35 
años de edad en la fecha de autos, 
hijo de Pedro y de Claudia, soltero, 
jornalero, natural de Burgos y veci
no de Cabia (Burgos), domiciliado 
últimamente en Cabia (Burgos), pro
cesado por hurto, comparecerá, en ei 
término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de 
Gijón, a fin de constituirse en prisión 
decretada por la Superioridad en el 
sumario 129 de 1964, sobre hurto, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde:

Gijón, 5 de abril de 1965. — El 
Juez de Instrucción, (ilegible).

Anuncios Oficiales
Audiencia Tt'rrilin ial de

En cumplimiento de lo dispuesto en. 
el Decreto de 3 de diciembre de 
1959, (publicado en el “Boletín Ofi
cial del Estado", de 9 de los mismos 
mes y año), para la renovación de 
cargos en la Justicia municipal, se 
anuncia por el presente la provisión 

; de los cargos que a continuación se 
expresan para que, dos que aspiren a 

, desempeñarlos, puedan solicitarlo del 
' Excmo. Sr. Presidente de esta Au

diencia, dentro del plazo de 30 días, 
a contar desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio, por medio 
de instancia reintegrada con póliza di 
3 pesetas y otra de la Mutualidad 
Judicial, de 25 pesetas, que presen
tarán en la Secretaría del Juzgado de 
Primera Instancia respectivo, acom
pañando los documentos ordenados en 
el Decreto Orgánico vigente y los de
más que estimen convenirles.

Burgos, 1 de abril de 1965.—‘El 
Secretario de Gobierno, Antonio Vi
toria.

CASTROJiERIZ

Jueces de Paz

Arenillas de Río Pisuerga, Castri- 
11o de Murcia, Castrillo Matajudíos, 
Castellanos de Castro, Cañizar de los 
Ajos, Barrio de Muñó, Belbimbrc, 
Montanas, Hinestrose, Manciles, Sa- 
samón, Revilla Vallejera, Los . Bal- 
bases, Tamarón, Itero del Castillo, 
Grijalba, Olmillos de Sasamón, Yu- 
dego y Villandiego, Pedresa del Prín
cipe, Palacios de Río Pisuerga, Pam- 
pliega, Palazuelos’ de Muñó, Villa- 
nueva de Argaño, Villaveta, Villasi- 
los, Villasandino, Villaldemiro, Vi- 
llaquirán de los Infantes, Villaquirán 
de la Puebla, Valles de Palenzuela. 
Vallejera, Villamedianilla, Villaver- 
de Mogina e Iglesias.

Jueces sustitulos

Arenillas de Río Pisuerga, Castri
llo de Murcia, Castrillo Matajudíos, 
Citcres del Páramo, Castellanos de 
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•Catiro, Cañizar de los Ajos, Barrio 
¿e Muñó, Belbimbre, Han tanas, 
Hinestrosa, Manciles, Melgar de Fer- 
namental, Sasamón, Revilla Valleje
ra, Los Balbases. Taimaron,, Itero 
del Castillo, Iglesias, Grijalba, Olmi
llos de Sasamón, Yudego y Villandie.. 
go, Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Pedrosa del Príncipe, Pam- 

pliega, Pa'azuelos de Muñó, Villave- 
ta, Villasilos, Villasandino, Villalde- 
miro, Villaquirán de la Puebla, Va
lles de Palenzuela, Vallejera, Villa- 
medianilla, Viilaverde Mogina y Vi- 
llasidro.

Fiscales de Paz

Arenillas de Río Pisuerga, Castri- 
jlo de Murcia, Castrilio Matajudíos, 
Citares dei Páramo, Castellanos de 
Castro, Cañizar de los Ajos, Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Hon tanas, 
Manciles, Sasamón, Revilla Valleje
ra, Los Balbases, Tamarón, Itero del 
Castillo, Iglesias, Grijalba, Olmillos 
de, Sasamón, Yudego y Villandiego, 
Padilla de Abajo, Padilla, de Arri
ba, Pedrosa del Príncipe, Pedrosa 
del Páramo, Palacios de Río Pisuer

ga, Pamp’.iega, Palazuelos de Muñó, 
Villanueva de Argaño, Villaveta, Vi
llasilos, Villazopeque, Villaldemiio, 
Villaquirán de la Pueblia, Valles ue 
Palenzuela, Vallejera, Villamediaui- 
lia, Viilaverde Mogina y Villaquirán 
de los Infantes,

Fiscdles Sustitutos

Arenillas de Río Pisuerga, Castri- 
Ho de Murcia, Castrilio Matajudíos, 
Citares del Páramo, Castellanos de 
* astro, Cañizar de los Ajos, Barrio 
de Muñó, Belbimbre, Montanas, Hi
nestrosa, Manciles, Sasamón, Revilla 
Vallejera, Los Balbases, Tamaron 
itero del Castillo, Iglelsias, Grijalba, 
Olmillos de Sasamón, Yudego y Vi
lladiego, Padilla de Abajo, Padilla 
de Arriba, Pedrosa del Príncipe, Pe
dresa del Páramo, Palacios de Río 
Pisuerga, Pampliega, Villaveta, Vi
llasilos, Villazopeque, Villasandino, 

dlaldemiro, Villaquirán de los In- 
'3ntes- Villaquirán de la Puebla, Va- ' 

lies de Pelenzuela, Vallejera, Villa, 
dianilla, Viilaverde Mogina, Villasi- 
dro y Palazuelos de Muñó.

Cemlsarla de Aguas del Huero

ANUNCIO

La Gerencia de 'Urbanismo del 
Ministerio de la Vivienda, solicita la 
concesión de un caudal de 100 litros- 
segundo de aguas del río Duero, en 
término municipal de Aranda de Due
ro (Burgos), para abastecimiento del 
polígono “Allende Duero”, el pro
yecto correspondiente ha sido redac
tado por el Ingeniero de Caminos don 
Ernesto Martínez Varón, en 30 de 
diciembre de 1961, por un presu
puesto de contrata de 12.31 4.064,8-6 
pesetas.

Información pública

Las obras comprenden:
Captación.—Se efectúa en la mar

gen izquierda del río Duero, en tér
mino municipal de Aranda y en un 
punto situado junto a la carretera de 
Valladolid a Soria a 840 metros de 
la fachada este de la fábrica azuca
rera. Se efectúa mediante un pozo 
indio, en cima del cual se sitúa la 
caseta de bombas, que son dos de 50 
litros-segundo cada una. Desde la 
captación las aguas se elevan por una 
tubería de 400 millímetros de diá
metro de hormigón armado, enterra
da y de 860 metros de longitud y que 
termina en la estación depuradora de' 
aguas, situada junto al canal de 
Cuma.

Estación depuradora. -— Consta de 
decantador flocurador, estación de fil
tros rápidos, de cloradón y de la 
instalación elevadora. Desde la esta
ción de depuración, por una tubería 
de 125 metros de longitud, las aguas 
se impulsan hasta el depósito regula
dor. Su capacidad es de 4.800 me
tros cúbicos, semienterrado, situado en 
el Cerro de los Peros.

Conducción. — Hasta la distribu
ción tiene una longitud de 2.600 me
tros, en tubería de hormigón armado ; 

de 500 milímetros de diámetro y ter- 
, mina en la caseta de derivación jun

to a la caletera de Valladolid a So
ria.

Se proyectan también las corres
pondientes líneas de transformadores 
para el suministro de energía a la 
instalación , así como caminos de ac
ceso a la caseta de bombas y esta
ción depuradora.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
16 del Rea'l Decreto-Ley de 7 de 
enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta (30) días natura- 
rales, contado a partir de Ia fecha 
de publicación de este anuncio en el 

Boletínn Oficial” de la provincia, 
puedan formular ante la Comisaría de 
Aguas del Duero, Muro, 5, en Va
lladolid, las reclamaciones que con
sideren pertinentes los que se crean 
perjudicados con las obras reseñadas, 
encontrándose el proyecto, para su 
examen, en las Oficinas del citado 
Organismo, durante el mismo período 
de tiempo, en horas hábiles de des
pacho; ;advirtiéndose que no tendrán 
fuerza ni valor alguno 'las redama
ciones que se formulen fuera del pla
zo o no estén reintegradas conforme 
dispone la vigente Ley del Timbre.

Valladolid, 8 de abril de 1965.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz.

Ayuntamiento de Quintana- 
miz

En el alistamiento que forma este 
Ayuntamiento para el reemplazo de 
1965, como comprendido en el caso 
5.° dél artículo 66 del Reglamento 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, figura el mozo que se rela
ciona a continuación, cuyo paradero 
actual, así como el de sus padres se 
ignora, por lo que se le cita por el 
presente para que comparezca en este 
Ayuntamiento para su declaración, 
rogando a las personas que supieren 
algo acerca de los paraderos de los 
mismos lo manifiesten a Ia mayor bre
vedad en. ¡a Secretaría de este Ayun
tamiento.
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Mozo que se cita
Adolfo Sáez Ruiz, hijo de Victo

riano y Gabina, nacido en esta loca
lidad el día 2 7 de marzo de 1944.

Quintanarruz, 28 de marzo de 
1965.—IEI11 Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Aprobados por esta Corporación 
los proyectos de presupuestos extra
ordinarios', números 1 y 2, para la fi
nanciación de los gastos de sanea
miento y la construcción de una Es
cuela y dos viviendas para señores 
Maestros, de este Municipio, quedan 
expuestos al público referidos docu
mentos, en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
para ser examinados en las horas de 
oficina por quien desee hacerlo y pre
sentar reclamaciones para ante el IIus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda, 
de conformidad cotí lo dispuesto en 
el artículo 696 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Lo que se hace público por . medio 
del presente y a los efectos de lo 
que determina el artículo '699 de di
cho texto legal. ..

Regumiel de la Sierra, 6 de abril 
de 1965.—El Alcalde, (ilegible).

Junta vecinal ds Tartalés 
de los Montes

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1965, 
en las condiciones previstas en el ar
tículo 681 de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra 1 a aprobación del 
mencionado presupuesto las reclama
ciones que se estimen pertinentes, se 
halla expuesto al público dicho docu- 
mnto en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 

reclamaciones, las que se presentarán 
al Ilustrísimo Sr. Delegado de Ha- 
cinda de la provincia, por conducto 
de la Corporación municipal, tenien
do personalidad para interponerlas a 

i tenor del artículo 683 de dicha Ley:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
i b) Las personas interesadas di

rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afec
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Tartalés de los Montes, 9 de abril 
de 1965.—El Presidente, Domiciano 
Arceiño.

Igual anuncio hace el Presidente' 
de la Junta vecinal de Quintanilla So- 
toscueva.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servi
cio tic Contrinuciiines

Zona de Castrojeriz
Don Angel Mondero González, Re

caudador de Contribuciones de la 

expresada zona,

Hago saber: Que en los expedien

tes ejecutivos que instruyo por débitos 
de contribución rústica y urbana, co

rrespondientes a los ejercicios de 1963 

y J964, de los' pueblos que se dirán 

y que fueron comprendido en las re
laciones de deudores presentadas en 

la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia y resultando que los mis
mos son forasteros y de ignorado pa
radero, no teniendo representante le

gal, dentro de la localidad respecti
va, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 127 del vigente Estatuto 

de Recaudación, se les requiere por 
medio de edicto, en el “Boletín ÓÍL 
cial” de la provincia y Alcaldías res

pectivas, para que, en el plazo de 

ocho días, a partir de la publicación, 
señalen domicilio o representante ’e. 
gal a quien poder hacer las notifica, 

dionea reglamentarias, adviniéndoles 

que, transcurido dicho plazo sin que 
do hayan efectuado, se decretará la 

prosecución del mismo en rebeldía sin 

hacerles nuevos requerimientos.
Los pueblos y deudores citados 

anteriormente son ios siguientes:

Castrojeriz

Bonijacia González Rastrilla, ur
bana años1 1963 y 1964.

HinestroSa

Francisco Dueñas Diez, rústica 
años 1963 y 1964.

Pampliega

Cirilo Lomas, urbana, años 1963 

y 1964.
Y para su publicación en el “Bo

letín Oficial” de la provincia, expi

do el presente en Castrojeriz, a 31 
de marzo de 1963;-—El Recaudador, 

Angel Monedero González.

Ultímelos Particulares
Ayuntamiento de Covarrubias

Habiendo quedado desierta, por 
falta de licitadores, la primera subas
ta para el aprovechamiento de la 
caza que se produzca dentro de las 
propiedades de este Ayuntamiento, se 
anuncia una segunda y última subasta 
en las mismas condiciones y precio 
que sirvieron de base para la anterior, 
la cual tendrá lugar el día veinte del 
presente mes, y hora de las doce

Covarrubias, 3 de abril de 1965. 
El Alcalde, Dionisio Gallo.

1.718 — D-58,So pías.____ • _____ ■ * , ---

Imprenta Provincial


